
Ejecutivo No. 2018-00408 
Demandante: JORGE ENRIQUE GÓMEZ.  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintidós 
(2021), pasa al Despacho el proceso No. 2018-00408, indicando que a la fecha se 
encuentra pendiente respuesta de oficio a la entidad NUEVA EPS. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, Se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término perentorio de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación por estado del presente auto, se sirva allegar y efectuar todos los 
trámites pertinentes para obtener de MANERA DIRECTA, en ejercicio del derecho 
de petición, la respuesta ante el oficio radicado ante la entidad NUEVA EPS, lo 
anterior en cumplimiento del numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, en 
concordancia con el inciso segundo del artículo 173 de C.G.P.  
 
Permanezca el presente proceso en secretaria, ingrésese al despacho hasta tanto 
obre respuesta de cada una de las entidades aludidas en incisos anteriores.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2019-00190 
Demandante: SALUD TOTAL EPS 
Demandado: MULTIAMERICA DE ADMINISTRACIÓN 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2022, pasa al Despacho 
el proceso No. 2019-00190, informando que el apoderado de parte actora allega 
solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 15). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUID

O 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

16/10/2019 400100007418965 EPS SALUD TOTAL 11001410501020190019000 $270.000 

 
Al respecto se advierte que obra en el expediente poder otorgado al Dr. ANDRÉS 
HERIBERTO TORRES ARAGÓN, por la parte ejecutante SALUD TOTAL, visible a 
folio 09 del archivo digital 01, no obstante, el mismo no señala de forma especifica 
que el profesional del derecho se encuentra facultado para recibir y cobrar títulos 
judiciales.  
 
Por lo anterior, se quiere al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN quien 
funge como apoderado de la parte actora, para que en el término de CINCO (05) 
días hábiles, allegue con destino al expediente poder especial o contrato en donde 
se pruebe la facultad de forma específica, para retirar y cobrar títulos judiciales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00917 
Demandante: IVÁN JOSÉ ROMERO ARÉVALO 
Demandado: COLPENSIONES  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de febrero de 2022, pasa al Despacho 
el proceso No. 2019-00917, informando que el apoderado de parte actora allega 
solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 12.). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUID

O 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

09/11/2021 400100008259628 IVÁN JOSÉ 
ROMERO 
AREVALO 

11001410501020190091700 $260.000 

 
Al respecto se advierte que obra en el expediente poder otorgado al Dr. ALBEIRO 
FERNÁNDEZ OCHOA, por el demandante Sr. IVÁN JOSÉ ROMERO AREVÁLO, por 
medio de la cual autoriza a su apoderado a realizar el cobro del título judicial 
referido anteriormente (fl.9, archivo 1). 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100008259628 por 
valor de $ 260.000,00 a favor del Dr. ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA identificado 
con C.C No. 98.627.109 y T.P No. 96.446 quien funge como apoderado de la parte 
actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2020-00403 
Demandante: JESÚS DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ 
Demandado: PASTA Y PESCADO SAS 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2020-
00403, informando que el curador ad litem de la parte demandada PASTA Y 
PESCADO S.A, designado en auto anterior allega acta de posesión y escrito de 
contestación de demanda. (Carpeta 23 folios 2 a 4). Sírvase proveer. 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) a las dos y 
media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de 
apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet.  



 
Proceso No.  2020-00403 
Demandante: JESÚS DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ 
Demandado: PASTA Y PESCADO SAS 
 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante bermudezdaniel902@gmail.com   

Apoderada 
Demandante 

conjurlaboral@uexternado.edu.co   

Demandada michigambino@gmail.com   
Curador Ad litem  osejairclavijop@hotmail.com 3157841714 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Ejecutivo No.  2021-00033 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: AUGE GROUP S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 
2021-00033, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 
digital en carpeta 21 folios 2 a 5.Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

 
Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) a las once de la mañana 
(11:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft 

teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  



 
Ejecutivo No.  2021-00044 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MIRATE M&H S.A.S 

 

 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 

Apoderado 

Ejecutante 

vmontoya@porvenir.com.co 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

3015537715 

Ejecutado g.rocio2808@gmail.com   

Curador ad 

litem 

Ejecutada 

rgonzalezrubioc@hotmail.com 3008160969 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:
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Ejecutivo No.  2021-00097 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: MANUEL ARMANDO GONZÁLEZ TAMARA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintisiete (27) días del mes de enero 

de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2021-

00097, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 

digital en carpeta 17 folios 2 a 12.  

 

De otro lado, la parte ejecutante allega solicitud de programación de audiencia de 

que trata artículo 442 del C.G.P, visible en carpeta 18 folio 2.Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 

pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 

de 2020, se dispone:  

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 

C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 



 
Ejecutivo No.  2021-00097 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: MANUEL ARMANDO GONZÁLEZ TAMARA 

 

 

jueves siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft 

teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 

de la siguiente manera: 

 

Apoderado 
Ejecutante 

vmontoya@porvenir.com.co 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

3015537715 

Ejecutado man230265@yahoo.es   

Curador ad 
litem Ejecutada 

santiagok9@msn.com 3008248541 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 

la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 

invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 

con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00146 
Demandante: INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES IDEAM 
Demandado EPS ALIANSALUD S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2021-00146, informando que la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ALIANSALUD 
S.A, se notifica de manera personal a través de su apoderada judicial de 
conformidad con el poder allegado al plenario visible en carpeta 10 folios 2 a 30. 
Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
 

Proceso No. 2021-00146 
Demandante: INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES IDEAM 
Demandado EPS ALIANSALUD S.A 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante ygonzalez@ideam.gov.co   

Apoderado 
Demandante 

npbravo@ideam.gov.co- 
Patriciabravo84@hotmail.com 

3013875910 

Demandado notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co   
Apoderada 
Demandado  

myd.abogados.monica@hotmail.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2021-00327 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: TERRA EXPRESS SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 

febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 

2021-00327, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 

digital en carpeta 17 folios 2 a 28.Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 

pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 

de 2020, se dispone:  

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 

C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 

jueves siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) a las dos y media de la 

tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 



 
Ejecutivo No.  2021-00327 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: TERRA EXPRESS SAS 

 
Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 

internet.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 

de la siguiente manera: 

 

Apoderado 

Ejecutante 

vmontoya@porvenir.com.co 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

3015537715 

Ejecutado gerencia.terraexpress@gmail.com   

Curador 

ad litem 

Ejecutada 

andyroguez94@hotmail.com  3125279376 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 

la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 

invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Carolina Zuluaga Duque 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 

con fijación en el Estado No. 035, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:vmontoya@porvenir.com
mailto:vmontoya@porvenir.com
mailto:andyroguez94@hotmail.com
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Proceso No. 2021-00342 
Demandante: JOSE ABIGAIL PEDRAZA AYURE 
Demandado: TRANSMASIVO S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-00342, 
informando que la sociedad demandada TRANSMASIVO S.A se notifica de manera 
personal a través de su apoderado judicial de conformidad con el poder allegado al 
plenario visible en carpeta 12 folio 80. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
 

Proceso No. 2021-00342 
Demandante: JOSE ABIGAIL PEDRAZA AYURE 
Demandado: TRANSMASIVO S.A 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante Josepedraza461@gmail.com 

Apoderada 
Demandante 

linsansa.n@hotmail.com 
abogadalindasandoval@gmail.com 

Demandado transmasivo@transmasivo.com 

Apoderado 
Demandado 

servicioalcliente@fabiocardenasabogados.com 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00552 
Demandante: MARIA RUTH SIERRA VELANDIA y OTRO 
Demandado: ALIANSALUD EPS  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2021-00552, informando que la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ALIANSALUD 
S.A, se notifica de manera personal a través de su apoderada judicial de 
conformidad con el poder allegado al plenario visible en carpeta 08 folios 2 a 31. 
Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
 

Proceso No. 2021-00552 
Demandante: MARIA RUTH SIERRA VELANDIA y OTRO 
Demandado: ALIANSALUD EPS  

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante vmprieto43@hotmail.com 3102060153 

Apoderado 
Demandante 

juliocesarmurillo14@hotmail.com 3134318254 

Testigo DANILO 
ALFREDO DIAZ 
GRANADOS 

danilodiazgranados@hotmail.com   

Demandado notificacionesjudiciales@aliansalud.co
m.co 

  

Apoderada 
Demandado  

myd.abogados.monica@hotmail.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa885b42cf65626faff79ea7fac1c891536dc45ad883b93146b2cf592fe09fb9

Documento generado en 25/03/2022 08:27:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2021-00742 
Demandante: HERMES CORREA PABÓN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-00742 
informando que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede, allegando escrito de contestación de demanda visible en 
carpeta 10 folios 1 a 35; así mismo, la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, allega poder visible en carpeta 05 folios 2 - 3 y a través de su 
apoderada judicial allega escrito de contestación de demanda obrante en carpetas 
8 folios 1 a 75. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para martes cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve 



 
Proceso No. 2021-00742 
Demandante: HERMES CORREA PABÓN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A 

 

 

de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 
Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante hermespabon1243@gmail.com 3138197553 

Apoderado 
Demandante 

dt125l9@hotmail.com 3138051670 

Demandada 
POSITIVA S.A 

notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 
william.rivera@positiva.gov.co 

  

Apoderado 
POSITIVA S.A 

diana.caro@caroabogados.co 
caroforero01@hotmail.com 

3005684706 

Demandada 
Colpensiones 

uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co   

Apoderada 
Colpensiones 

maria.cifuentes@navarrorosasabogados.com.co 3103437134 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No. 2021-00837 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: P&S CALIDAD Y CUMPLIMIENTO SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los diecisiete (17) días del mes marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-00827, 
informando que en auto del ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) se designó 

en calidad de Curador Ad Litem al Dr. DIDIER CAMILO CORTES GARCÍA, quien 

informa no poder actuar en el trámite procesal, debido a que se encuentra fuera 
del país, allegando pruebas de su dicho (carpeta14 folios 2 y 3). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. DIDIER CAMILO CORTES 

GARCÍA. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad ejecutada P&S 
CALIDAD Y CUMPLIMIENTO SAS., quien haga sus veces, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

LAURA FERNANDA MARTÍNEZ 
CALDERÓN 

C.C. 1026277639 
T.P. 330070 

 
FERNANDAMAR73@GMAIL.COM   

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 
 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Ejecutivo No. 2021-00837 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: P&S CALIDAD Y CUMPLIMIENTO SAS 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00081 
Demandante: PEDRO IGNACIO VERGARA MARTIN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2022-00081 informando que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera 
personal de conformidad con el auto que antecede, allegando escrito de 
contestación de demanda visible en carpeta 05 folios 2 a 97. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para martes diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 
dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
Proceso. 2022-00081 
Demandante: PEDRO IGNACIO VERGARA MARTIN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante peverma01@gamil.com 3103188731 

Apoderado 
Demandante 

notificaciones.judicialesro@gmail.com 3046346143 
3208303464 
3186247458 

Demandada uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co   
Apoderada 
Demandada  

maria.cifuentes@navarrorosasabogados.com.co 3103437134 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Proceso No.  2022-00207 
Demandante: LUIS ANTONIO LARA VARGAS 
Demandado: HENRY DE JESÚS JARAMILLO MARTÍNEZ propietario del establecimiento de comercio 
SUPERDROGUERIA CENTRAL #2 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00207 informando 
que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno digital 
con 48 folios digitales.  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 16 
de marzo de 2022 el apoderado de la parte actora presenta escrito de retiro de la 
demanda (carpeta 2 folios 2 a 5). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 
 
Encuentra el despacho que no se encuentra notificado al demandado HENRY DE 
JESÚS JARAMILLO MARTÍNEZ propietario del establecimiento de comercio 
SUPERDROGUERIA CENTRAL #2 dentro del presente trámite procesal; y que a la 
fecha no se han practicado medidas cautelares; que el apoderado judicial se 
encuentra facultado como se observa en el poder que obra en carpeta 1 folio 18 del 
expediente digital, y finalmente a la fecha no se ha librado auto que admita la 
presente demanda. 
 



 
 
Proceso No.  2022-00207 
Demandante: LUIS ANTONIO LARA VARGAS 
Demandado: HENRY DE JESÚS JARAMILLO MARTÍNEZ propietario del establecimiento de comercio 
SUPERDROGUERIA CENTRAL #2 
 

Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra del llamado a juicio HENRY DE JESÚS JARAMILLO MARTÍNEZ propietario 
del establecimiento de comercio SUPERDROGUERIA CENTRAL #2. 
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00240 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ROCHA V & ABOGADOS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 
No. 2022-00240, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto a través de medios electrónicos en cuaderno con 55 folios digitales.  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 15 
de marzo de 2022 el apoderado de la parte actora presenta escrito de retiro de la 
demanda (carpeta 2 folio 2). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad ejecutada del presente 
proceso; que a la fecha no se han practicado medidas cautelares; que el apoderado 
de la parte actora, se encuentra facultado como se observa en poder obrante en 
carpeta 01 folios 17 y 18 del expediente digital; del mismo modo en carpeta 2 folio 
2, el profesional en derecho presenta solicitud de retiro señalando que la parte 
ejecutada dio cumplimiento a la obligación, satisfaciendo las pretensiones incoadas 
en la presente demanda; finalmente a la fecha no se ha librado mandamiento de 
pago en contra de la parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   



 
Ejecutivo No.  2022-00240 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ROCHA V & ABOGADOS S.A.S 

 

 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 035, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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